
Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUIT AMA - BOYACÁ 
E. S. D. 

Ref: Solicitud Especial de Reorganización de Pasivos 
Solicitante: AURA MARÍA GÓMEZ DE QUIROZ 
Radicado: 2019 - 00029 

FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE mayor de edad, vecino, residente y 
domiciliado en la ciudad de Tunja - Boyacá, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. Tl 74.429 expedida en la ciudad de Tunja - Boyacá, abogado 
en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 232.541 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderado especial de la Señora AURA MARÍA 
GÓMEZ DE QUIROZ, por medio del presente escrito, acudo de forma 
respetuosa ante el Señor Juez del Concurso, a fin de dar cumplimiento al auto 
de fecha seis (06) de mayo del año dos mil diecinueve (2019): 

Respecto del numeral décimo: Se aporta certificación de notificaciones 
conjuntas entre promotor y deudora enviadas por correo electrónico, dirigida 
a los acreedores: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. al correo 
notificacionesiucl!u;bancamia.com.co, BANCO DAVIVIENDA S.A. al correo 
:-1-ctficacionesiudiciales(ú.d2~viviend2,.c:::>r:1, BANCOLOMBIA al correo 
rc":ificaciCudiciaYábancclc:c:bcéc: Te cu, el día once (11) de mayo del año dos 
mil veintiuno (2021), con el fin de dar cumplimiento al artículo 19 numeral 9 
de la ley 1116 de 2006. Cabe aclarar, que desde el día once ( 11) de febrero del 
año dos mil veintiuno (2021), los acreedores ya tenían conocimiento del inicio 
del proceso de reorganización de la referencia. 

Se anexa: 

Notificación de envío por correo electrónico certificado de la 
comunicación, a BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. 
con CERTIFICACIÓN LABORATORIO DE EVIDENCIAS DIGITALES Y 
PERITO INFORMÁTICO (EVLAB). (En tres (03) folios). 

Notificación de envío por correo electrónico certificado de la 
comunicación, a BANCO DAVIVIENDA S.A. con CERTIFICACIÓN 
LABORATORIO DE EVIDENCIAS DIGITALES Y PERITO 
INFORMÁTICO (EVLAB). (En tres (03) folios). 

Notificación de envío por correo electrónico 
comunicación, a BANCOLOMBIA con 

certificado de la 
CERTIFICACIÓN 



LABORATORIO DE EVIDENCIAS DIGITALES y PERITO 
INFORMÁTICO (EVLAB). (En tres (03) folios). 

A los anteriores envíos se les anexo copia del auto admisorio. 

Respecto al numeral décimo séptimo: Se aporta certificado de env10 por 
correo electrónico, donde se evidencia que fue radicada las siguientes 
nulidades: 

- Nulidad de proceso ejecutivo con número de radicación 2018- 069 ante 
el Juzgado Tercero Civil Municipal de Duitama - Boyacá, dando 
cumplimiento del artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

- Nulidad de proceso ejecutivo con número de radicación 2018 - 072 ante 
el Juzgado Segundo Civil Municipal de Duitama - Boyacá, dando 
cumplimiento del artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

- Certificado de envío por correo electrónico del proceso de nulidad con 
número de radicación 2018 - 069, al Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Duitama - Boyacá. (En seis (06) folios). 

- Certificado de envío por correo electrónico del proceso de nulidad con 
número de radicación 2018 - 072, al Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Duitama - Boyacá. (En seis (06) folios). 

A las anteriores nulidades se les anexo copia del auto admisorio. 

Atentamente, 

///-~ 
I ,/ 
\ ____ / 



Gmail Consultores Profesionales ltda <consultoresprofesionalesltda@gmail.com> 

Evlab - Notificación ele email certificado con Evlab 

Evlab <noreply@evlab.co> 12 de mayo de 2021, 16:43 
Para: consultoresprofesionalesltda@gmail.com 

Notificación de envío correo electrónico certificado 

Estas recibiendo este correo porque has enviado un email certificado con Evlab. 

EvLab actúa como laboratorio de evidencias digitales y perito informático, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 527 de 1999 y el decreto 2364 de 2012, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso 
de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 

certificación y se dictan otras disposiciones. 

Los datos del correo electrónico certificado son los siguientes: 

Fecha y hora 
12/05/21 16:42 

de envío: 

Fecha y hora 
de 12/05/21 21:43 UTC 
estampado: 

Remitente: consultoresprofesionalesltda@gmail.com 

Destinatarios: notificacionesjud@bancamia.com.co 

Asunto: COMUNICACION AUTO ADMISORIO PROCESO REORGANIZACIÓN DE PASIVOS, 
AURA MARIA GÓMEZ DE QUIROZ, CÉDULA: 41.370.364, RADICADO: 2019-00029 

--
*CONSULTORES PROFESIONALES* 
*Calidad, Honestidad y Eficacia en el ejercicio del Derecho* 

*FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE* 
Abogado - Universidad de Boyacá 

Cuerpo del Especialista en Derecho Procesal - Universidad de Boyacá 

mensaje: Candidato a Doctor en Derecho - Universidad de Baja California 
Formación en Insolvencia e Intervención - Universidad Sergio Arboleda 

*Gerente General* 

*Tel: 311 282 70 66 - 7403814* 

*Calle 22 N° 9-96, Ofc. 201 - 204 Centro Histórico* 

*Tunja - Boyacá * 

textfile1 
Archivos textfile0 
adjuntos: textfile2 

NOT. BANCAMIA AURA MARIA GOMEZ.pdf 

Como parte de la comunicación, puedes adquirir el informe de prueba del correo certificado, con una estampa 
de tiempo y firma electrónica certificada, con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999, de firma 

electrónica. 

Con este certificado podrás probar de forma inexpugnable y con absoluto rigor técnico los siguientes aspectos: 



1. El contenido del email, incluidos los adjuntos. 
2. El remitente, y las evidencias técnicas del origen del envío. 
3. Los destinatarios a los que iba dirigido el correo electrónico. 
4. La integridad de los contenidos y la autenticidad, en caso de disputa sobre los mismos. 

[Texto citado oculto] 

EvLab, confianza digital. 

https://evlab.co 
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__ l\']'.1\0.,\J':(} ffitl_.ü1 1h,'fTO 1 !Vtl ltJfJ t_fJ;tt--írITr,1 trF'. f.tfJlfA-MA fHJ'IAf'..Á 

~~'- .:,-·r:..Jdr11.J1; r-n nrm1h1r· _v rqirr.'~cnlnnun dd St·nor;i AURA MARi.A 

G-0.1\tKZ Dt. QUJROZ., 111.n·111 di· t·1bd, \'(Tin,t, rcsidenk y dom1cdi..1.d:1 en ci 

i: ,_:e ( )-nruun;1 HnY,h·;1. 1dcnt1!ln1da con ln cedt1ln de c1udad.a.riía N··" 

<c:r ,frl,c ,·,,rnp,.ue,cr ,11 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE DUTTAMA - BOYACÁ. ubtLttl" r·n la carrer;, IS No. 14.:2:J Pal,,cw dr 

ll11y¡¡n1, dcnlrn de los Diez (!O) días 

Notificación Personal del Auto de fochn seis {06) de mnyo del dos mil 

dJc,cinueve (2019). medianlc el nwl se ADMITE LA SOLICITUD ESPECIAL 

DE REOROANIZACJON DE PASIVOS, con nun1t:ro de mdícacíon 2019-

f\creedores: BANCO 

DAV!VIENDA S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE LAS M!CROFINANZAS 

BANCAMIA S.A. y AURA EL!SA BECERRA DE NIÑO. 

:\·-: J' ,111:c11i..-ir \' n1 ;1r;c~ d,, d.it 1·1l!JJ]llí111it·nto ni nrticulo 1 t), nu1ncn-tl 9 de h.\ 

: ... r\· 1; i 1·1 de 200t;, ~w proi:,~dc .1 L1 tr.111s,T1pc10n del aviso -expl'dido por d 



1 'AVlSO AL Pl/BLICO Y PA!fT_E§I:JENTRO DEL 

PROCESO DE .REO.RGAN!ZACIÓN DEPASIVOS 

Al)El,ANTADOp()R AURA_.MARIA GOMEZ DE QUIROZ 

RADICACION No .. l5'.?:383lQ<l.002 20190002900 

¡;;¡, $IJRC"Rt'l'O Sl:CRETARJO DF,1. ,n17.0AI>O CIVIL DEL CIRCU1TO DE DU1TAMA, 

11 1_,,•ne: 1"'!1 ('~ll:' ,h1;:-.¡::ndo. t11f'<lrnnt<:: f\\Jln (!('. f1;cha sds. (6) de mayo del año dos mil 

l1i0i"o\\l-r\'t;' 001()). de n,nformid.nd ~'nn !n ley 1116 de 2006 y Ley 1429 de 2011: fue 

."hirn1t1d(l. L., !-nlicitud dr REORGANfZACIÓN DE PASlVOS instaurada por la deudora 

:\l.'.R:\ M.'\RlA GOMEZ DE QUlROZ, identificada con la cectula de ciudadanía No. 

4 1 .37ü.06·l de Rogo1á., 

_:¡ Qut fue desígnado como promotor el Dr. WILSON FERNANDO BARRERA ALVAREZ, 

identificado con la CC No. 74.181.216 de Sogamoso, quien figura en la lista publicada 

por la Superintendencia de Sociedades y se encuentra debidamente posesionada. 

31 Dentro del auto admisorio se ordenó prevenir a la señora AURA MARIA G011EZ DE 

QU!ROZ, que sin autorización por parte de este despacho judicial; no podrá realizar 

enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni 

constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus 

obligaciones. 

4) Que los acreedores pueden comunicarse con el señor Promotor en la siguiente 

dirección: Carrera 14 A No. 71 A - 59 Oficina 202 Bogotá. 

Dirección Electrónica: wilsonfbarren:i1U::botmnil.com 

CEL: 311 4491046. 

5J Para ]os efectos Iegaíes, se fija el presente aviso en lugar visible de In Secrctarin del 

Juzgado por el término de cinco {5) dins hoy dieciocho (18) de mnrzo de d0~ nril 

veintiuno (2021), a la hora de las 8 A.M. 

Atentamente, 

LUIS GILBERTO OCHOA VIVAS 

Secn:rurio'1 
( ••• ) 



AURA !IL'.RÍA GÓMEZ DE QUIROZ 
,." ,,_" \..,_1 .. 'f :.370.Jú-1 de Bo:~•-iL:i D.C. 

L'l:7" (~mrrnt 3 - !'-:l'•. 7 - 06 di:~ Dttitam,ri. (Boyacá} 

;:~ -r;1;ü}: $(}:1ir0zt):,: hntm:-til.com 
Solicitante 

ik C,iJ,- 22 N" ')-'16 Ofc 201-20'1 de Tunja (Boyacá) 
Tc<C :; l 12827066 - (OJl:>J 7403814 

F> 1 nkl.l J: '..-."' J r1:-.:u; !_( lfr~p rufr•sjo_i_¡ ;11~ :-: lt t L 1H1\!Jllail. en n1 
Apoderado Solicitante 





Gmail Consultores Profesionales ltda <consultoresprofesionalesltda@gmail.com> 

EvLab - Notificación de email certificado con EvLab 

Evlab <noreply@evlab.co> 12 de mayo de 2021, 16:41 
Para: consultoresprofesionalesltda@gmail.com 

Notificación de envío correo electrónico certificado 

Estas recibiendo este correo porque has enviado un email certificado con EvLab. 

EvLab actúa como laboratorio de evidencias digitales y perito informático, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 527 de 1999 y el decreto 2364 de 2012, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso 
de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 

certificación y se dictan otras disposiciones. 

Los datos del correo electrónico certificado son los siguientes: 

Fecha y hora 
12/05/21 16:40 de envío: 

Fecha y hora 
de 12/05/21 21:41 UTC 
estampado: 

Remitente: consultoresprofesionalesltda@gmail.com 

Destinatarios: notificacionesjudiciales@davivienda.com 

Asunto: COMUNICACION AUTO ADMISORIO PROCESO REORGANIZACIÓN DE PASIVOS, 
AURA MARIA GÓMEZ DE QUIROZ, CÉDULA: 41.370.364, RADICADO: 2019-00029 

--
*CONSULTORES PROFESIONALES* 
*Calidad, Honestidad y Eficacia en el ejercicio del Derecho* 

, 

*FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE* 
Abogado - Universidad de Boyacá 

Cuerpo del Especialista en Derecho Procesal - Universidad de Boyacá 

mensaje: Candidato a Doctor en Derecho - Universidad de Baja California 
Formación en Insolvencia e Intervención - Universidad Sergio Arboleda 

*Gerente General* 

*Tel: 311 282 70 66 - 7403814* 

*Calle 22 N' 9-96, Ofc. 201 - 204 Centro Histórico* 

*Tunja - Boyacá * 

Archivos 
NOT._DAVIVIENDA_AURA_MARIA_GOMEZ.pdf 
textfile1 

adjuntos: textfileO 
textfile2 

Como parte de la comunicación, puedes adquirir el informe de prueba del correo certificado, con una estampa 
de tiempo y firma electrónica certificada, con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999, de firma 

electrónica. 

Con este certificado podrás probar de forma inexpugnable y con absoluto rigor técnico los siguientes aspectos: 



1. El contenido del email, incluidos los adjuntos. 
2. El remitente, y las evidencias técnicas del origen del envío. 
3. Los destinatarios a los que iba dirigido el correo electrónico. 
4. La integridad de los contenidos y la autenticidad, en caso de disputa sobre los mismos. 

[Texto citado oculto] 

EvLab, confianza digital. 

https://evlab.co 



Señor 

BANCO DAVIVJENDA S.A. 
Avenida el Dorado No. 68C - 61 Piso 10 
BogotáD.C. 
notiticacionesjudiciales@davivienda.com.co 
E. S. D. 

Rcf: Comunicación Auto Admisorio de la Solicitud Especial de Reorganización de Pasivos 

Solicitante: AURA MARÍA GÓMEZ DE QUJROZ 

Despacho: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUITAMA - BOYACÁ 

Radicado: 2019 - 00029 

FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE, mayor de edad, vecino, residente y 

domiciliado en la ciudad de Tunja (Boyacá), identificado con la cedula de 

ciudadanía Nº 7'174.429 expedida en la ciudad de Tunja (Boyacá), abogado en 

ejercicio portador de la Tarjeta Profesional Nº 232.541 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en nombre y representación del Señora AURA MARÍA 

GÓMEZ DE QUIROZ, mayor de edad. vecina, residente y domiciliada en el 

Municipio de Duitama - Boyacá, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

41.370.364 expedida en la Ciudad de Bogotá D.C., respetuosamente le hago 

saber qué debe comparecer al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

DUITAMA - BOYACÁ, ubicado en la carrera 15 No. 14-23 Palacio de Justicia 

del Municipio de Duitama - Boyacá, dentro de los Diez (10) dfassiguientes 

hábiles a la fecha de entrega de la presente, para que RecibaNotificación 

Personal del Auto de fecha seis (06) de mayo del dos mil diecinueve 

(2019), mediante el cual se ADMITE LA SOLICITUD ESPECIAL DE 

REORGANIZACION DE PASIVOS, con número de radicación 2019· 00029, en 

el cual actúan como Partes Solicitadas - Acreedores: BANCO DAVIVIENDA 

S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. 

y AURA ELISA BECERRA DE NIÑO. 

Por lo anterior y en aras de dar cumplimiento al artículo 19, numeral 9 d<: la 

Ley 1116 de 2006, se procede a la transcripción del aviso expedido por el 

Despacho: 



[. .. ) "AV!SO AL_r_ú_r¡¡,lQ)-Y.EA.IIT..E.S_l2.fil'ITRO DEL 

ElliLCJ;.S.J1J2J,;..RE.QR GA.filZ.LLCl.Q.t,U2);; pASl VOS 

ADELANTADO POR.AURA MARIA GOMEZ DE QUIROZ 

RAP I G_A.CLOJ':l_/Y_QJ r,2 3 ll3J,Q.3 o o z z o 1 9 o o o 29 O O 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEI. )IIZGADO CIVIJ, DEL CIRCUITO DE DUITAMA, 

1) Que en este Jm:g.1do. mctfJ;rnff.' auto rk fecha .<;eis (6) de mayo del año dos mil 

diecinueve (2019), de conformidad con ¡,1 Jcy 1 l 16 dr: 2006 y Ley 1429 de 2011, fue 

adm!tida La solicitud de REORGANIZACIÓN DE PASTVOS instaurada por la deudora 

AUR,\ MARIA GOMEZ DE QUIROZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.370.364 de Bogotá. 

2) Que fue designado como promotor el Dr. WILSON FERNANDO BARRERA ALVAREZ, 

identificado con la CC No. 74,181.216 de Sogamoso, quien figura en la lista publicada 

por Ja Superintendencia de Sociedades y se encuentra debidamente posesionada. ~ 

3) Dentro del auto admísorio se ordenó prevenír a la señora AURA MARIA GOMEZ DE 

QUIROZ, que sin autorización por parte de este despacho judicial, no podrá realizar 

enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni 

constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus 

obligaciones. 

4) Que los acreedores pueden comunicarse con el señor Promotor en la siguiente 

dirección: Carrera 14 A No. 71 A - 59 Oficina 202 Bogotá. 

Dirección Electrónica: wilsonfbarrera(ruhotmail.com 

CEL: 311 4491046. 

5) Para los efectos legales1 se fija el presente aviso en lugar visible de Ja Secretaría del 

Juzgado por el término de cinco (5) días hoy dieciocho (18) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), a la hora de las 8 A.M. 

LUIS GILBERTO OCHOA VIVAS 

Secretarío
11 

( ••• ) 

Atentamentet 



WILSON FERNANDO BARRERA ALVAREZ 
e.e. Nº 74.181.216 de Sogamoso (8oyacá) 
Dir: Carrera 14 A No. 71 A - 59 Ol1cina 202 de Bogotá D.C. 
'felf. 31lH91046 
E~mail: wílsontharrera@hotrnail.com 
Promotor 

- - / AURA MARIA GOMEZ DE QUIROZ 
e.e. No. 41.370.364 de Bogotá D.e. 
Dír: Carrera 37 No. 7 - 96 de Duitama (Boyacá) 
Telf. 3138360378 
E-mail: squiroz6@hotmail.com 
Solicitante 

F 
c. 

T.P. Na. 23 

Dir: Calle 22 N° 9-96 Ofc 201-204 de Tunja (Boyacá) 

Telf. 3112827066 - (038) 7403814 
E-mail: consultores¡;,rofesionalesitda@g:maiI.com 

Apoderado Solicitante 





Gmail Consultores Profesionales ltda <consultoresprofesionalesltda@gmail.com> 

EvLab - Notificación de email certificado con Evlab 

EvLab <noreply@evlab.co> 12 de mayo de 2021, 16:41 
Para: consultoresprofesionalesltda@gmail.com 

Notificación de envío correo electrónico certificado 

Estas recibiendo este correo porque has enviado un email certificado con EvLab. 

EvLab actúa como laboratorio de evidencias digitales y perito informático, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 527 de 1999 y el decreto 2364 de 2012, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso 
de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 

certificación y se dictan otras disposiciones. 

Los datos del correo electrónico certificado son los siguientes: 

Fecha y hora 12/05/21 16:40 
de envío: 

Fecha y hora 
de 12/05/21 21:41 UTC 
estampado: 

Remitente: consultoresprofesionalesltda@gmail.com 

Destinatarios: notificacijudicial@bancolombia.com.co 

Asunto: COMUNICACION AUTO ADMISORIO PROCESO REORGANIZACIÓN DE PASIVOS, 
AURA MARIA GÓMEZ DE QUIROZ, CÉDULA: 41.370.364, RADICADO: 2019-00029 

-
*CONSULTORES PROFESIONALES* 
*Calidad, Honestidad y Eficacia en el ejercicio del Derecho* 

. 
*FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE* 
Abogado - Universidad de Boyacá 

Cuerpo del Especialista en Derecho Procesal - Universidad de Boyacá 

mensaje: Candidato a Doctor en Derecho - Universidad de Baja California 
Formación en Insolvencia e Intervención - Universidad Sergio Arboleda 

*Gerente General* 

*Tel: 311 282 70 66 - 7403814* 

*Calle 22 N° 9-96, Ofc. 201 - 204 Centro Histórico* 

*Tunja - Boyacá * 

textfile1 
Archivos NOT._BANCOLOMBIA_AURA_MARIA_ GOMEZ.pdf 
adjuntos: textfileO 

texlfile2 

Como parte de la comunicación, puedes adquirir el informe de prueba del correo certificado, con una estampa 
de tiempo y firma electrónica certificada, con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999, de firma 

electrónica. 

Con este certificado podrás probar de forma inexpugnable y con absoluto rigor técnico los siguientes aspectos: 



1. El contenido del email, incluidos los adjuntos. 
2. El remitente, y las evidencias técnicas del origen del envío. 
3. Los destinatarios a los que iba dirigido el correo electrónico. 
4. La integridad de los contenidos y la autenticidad, en caso de disputa sobre los mismos. 

[Texto citado oculto] 

EvLab, confianza digital. 

https://evlab.co 



Señor 

BANCOLOMBIA 

Carrera 48 No. 26 - 85 Avenida Industriales 
Medellín -Antioquía 
notificacijudjcial'n'bancolombin.cotn.co 
E. S. D. . -----.. 

" Rcf: Comunic.ación Auto Admisorio de la SoHcitud Especia! de Reorganización de Pa.c;ívos 

Solicitante: AURA MAR!A GÓMEZ DE QUIRoz 

Despacho: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUITAMA - BOYACÁ 
Radicado: 2019 - 00029 

FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE, mayor de edad, vecino, residente y 

domiciliado en la ciudad de Tunja (Boyacá), identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 7'174.429 expedida en la ciudad de Tunja (Boyacá), abogado en 

ejercicio portador de la Tarjeta Profesional N° 232.541 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en nombre y representación del Señora AURA MARÍA 

GÓMEZ DE QUIROZ, mayor de edad, vecina, residente y domiciliada en el 

Municipio de Duitama - Boyacá, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

41.370.364 expedida en ia Ciudad de Bogotá D.C., respetuosamente le hago 

saber qué debe comparecer al JUZGADO SEGUNDO CML DEL CIRCUITO 

DE DUITAMA - BOYACÁ, ubicado en la carrera 15 No. 14-23 Palacio de 

Justicia del Municipio de Duitama - Boyacá, dentro de los Diez (10) días 

siguientes hábiles a la fecha de entrega de la presente, para que Reciba 

Notificación Personal del Auto de fecha seis (06) de mayo del dos mil 

diecinueve (2019), mediante el cuai se ADMITE LA SOLICITUD ESPECIAL 

DE REORGANIZACION DE PASIVOS, con número de radicación 2019-

00029, en el cuai actúan como Partes Solicitadas - Acreedores: BANCO 

DAVIVIENDA S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE LAS MICROFINANZAS 

BANCAMIA S.A. y AURA ELISA BECERRA DE NIÑO. 

Por Jo anterior y en aras de dar cumplimiento al articulo 19, numeral 9 de la 

Ley 1116 de 2006, se procede a la transcripción del aviso expedido por el 

Despacho: 



( ... ) "AVISO AL PÚBLICO Y PARTES DENTRO DEL 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN DEPASIVOS 

ADELANTADO POR AURA MARIA GOMEZ DE OUIROZ 

RADICACION No. 152383103002 20190002900 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUITAMA, 

1) Que en este Juzgado, mediante auto de fecha seis {6) de mayo del año dos mil 

diecinueve (201.9), de conformidad con la ley 1116 de 2006 y Ley 1429 de 2011, fue 

admitída la solicitud de REORGANIZACIÓN DE PASIVOS instaurada por la deudora 

AURA MARIA GOMEZ DE QUIROZ, identificada con la cédula de ciudadania No. 

41.370.364 de Bogotá. 

2) Que fue designado como promotor el Dr. WlLSON FERNANDO BARRERA ALVAREZ, 

identificado con la CC No. 74.181.216 de Sogamoso, quien figura en la listapublis,ada 

por la Superintendencia de Sociedades y se encuentra debidamente posesionada. 

3) Dentro del auto ad.misario se ordenó prevenir a la sellara AURA MARIA GOMEZ DE 

QUIROZ, que sin autorización por parte de este despacho judiciai, no podci realizar 

enajenaciones que no estén comprendídas en el giro ordinario de sus negocios, ni 

constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus 

obligaciones. 

4} Que los acreedores pueden comunicarse con el señor Promotor en la siguiente 

dirección: Carrera 14 A No. 71 A - 59 Oficina 202 Bogotá. 

Dirección Electrónica: wilsonfbarrerrndhotnrnil.com 

CEL: 311 4491046. 

5) Para los efectos legales, se fija el presente aviso en lugar visible de la Secretaria dd 

Juzgado por el término de cinco (5) días hoy dieciocho (18) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), a la hora de las 8 A.M. 

Atentamente, 

LUIS G!LBERTO OCHOA VIVAS 

Secretario" ( ... ) 



WIL60!i YER1iA1IDO BA.IUIBRA ALV AREZ 

7' /-, - 5s CJ:!::::nz 202 ée Bogotá D.C. 

Pro:motor 

AURA MARÍA GÓMEZ DE QUIROZ 
c,r:,. )ú), t.: ,370.364 de Bogotá D,C. 
D::-: Car:~:;:_ 37 ~,{o. 7 - 96 de Dui!&T!.O. [Boyacá) 

Soli.citante 

Gir: Calle 22 !'i' 9-96 Ofc 201-204 de Tunja (Boyacá) 

Tt=f. 3íl2827066-[038J 7403814 
E-rnaii: consu.1toresoroiesionalesltd2(:Z 2mail. com 

Apoderado Solicitante 





Gmail Consultores Profesionales ltda <consultoresprofesionalesltda@gmail.com> 

EvLab - Notificación de email certificado con EvLab 

Evlab <noreply@evlab.co> 12 de mayo de 2021, 16:25 
Para: consultoresprofesionalesltda@gmail.com 

Notificación de envío correo electrónico certificado 

Estas recibiendo este correo porque has enviado un email certificado con EvLab. 

EvLab actúa como laboratorio de evidencias digitales y perito informático, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 527 de 1999 y el decreto 2364 de 2012, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso 
de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 

certificación y se dictan otras disposiciones. 

Los datos del correo electrónico certificado son los siguientes: 

Fecha y hora 12/05/21 16:24 
de envío: 

Fecha y hora 
de 12/05/21 21 :25 UTC 
estampado: 

Remitente: · consultoresprofesionalesltda@gmail.com 

Destinatarios: j03cmpalduitama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SOLICITUD ARTICULO 20 LEY 1116 DE 2006, PROCESO EJECUTIVO, AURA ELISA 
Asunto: BECERRA DE NIÑO, DEMANDADO: AURA MARIA GÓMEZ DE QUIROZ, RADICADO: 

2018-069 

-
*CONSULTORES PROFESIONALES* 
*Calidad, Honestidad y Eficacia en el ejercicio del Derecho* 

*FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE* 
Abogado - Universidad de Boyacá 

Cuerpo del Especialista en Derecho Procesal - Universidad de Boyacá 

mensaje: Candidato a Doctor en Derecho - Universidad de Baja California 
Formación en Insolvencia e Intervención - Universidad Sergio Arboleda 

*Gerente General* 

*Tel: 311 282 70 66 - 7403814* 

*Calle 22 Nº 9-96, Ofc. 201 - 204 Centro Histórico* 

*Tunja - Boyacá * 

textfile1 
Archivos textiile0 
adjuntos: SOLICITUD_ARTICULO_20_2018_069.pdf 

textfile2 

Como parte de la comunicación, puedes adquirir el informe de prueba del correo certificado, con una estampa 
de tiempo y firma electrónica certificada, con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999, de firma 

electrónica. 



Con este certificado podrás probar de forma inexpugnable y con absoluto rigor técnico los siguientes aspectos: 

1. El contenido del email, incluidos los adjuntos. 
2. El remitente, y las evidencias técnicas del origen del envío. 
3. Los destinatarios a los que iba dirigido el correo electrónico. 
4. La integridad de los contenidos y la autenticidad, en caso de disputa sobre los mismos. 

EvLab, confianza digital. 

https://evlab.co 

Aviso Leg_?I_ 1 Términos del servicio 



Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA- BOYACÁ 
E. S. D. 

Ref: Solicitud artículo 20 Ley 1116 de 2006. 

Proceso: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Ejecutivo 
AURA ELISA BECERRA DE NIÑO 
AURA MARÍA GÓMEZ DE QUIROZ 
2018- 069 

FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE mayor de edad, vecino, residente y 
domiciliado en la ciudad de Tunja - Boyacá, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7'174.429 expedida en la ciudad de Tunja - Boyacá, abogado 
en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 232.541 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderado especial de la Señora AURA MARÍA 
GÓMEZ DE QUIROZ mayor de edad, vecina, residente y domiciliada en el 
Municipio de Duitama - Boyacá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.370.364 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., dentro de la SOLICITUD 
ESPECIAL DE REORGANIZACIÓN DE PASIVOS con radicado No. 2019-
00029, adelantado en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
DUITAMA - BOYACÁ en atención al auto de inicio del proceso de 
reorganización de pasivos, de fecha seis (06) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019), por medio del presente escrito me dirijo a su despacho con la finalidad 
de realizar las siguientes: 

I. DECLARACIÓN 

PRIMERO: Declarar la nulidad de todas las actuaciones realizadas, desde la 
fecha de apertura del proceso de reorganización de mi representada AURA 
MARÍA GÓMEZ DE QUIROZ, esto es el día seis (06) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019), conforme a la aplicación del artículo 20 de la ley 1116 de 
2006, Ley 1429 de 2010 y Decreto 772 de 2020. 

SEGUNDA: Como consecuencia de la declaración anterior, solicito Señor 
Juez proceder a comunicar tal determinación si es el caso, al auxiliar de 
Justicia (Secuestre), así como la terminación de sus funciones. En caso de 
haberse realizado diligencia alguna. 

TERCERA: Teniendo en cuenta la solicitud anterior, de forma respetuosa 
solicito al Señor Juez, oficiar a las entidades correspondientes para dejar sin 
efecto las medidas cautelares correspondientes. 

CUARTA: Solicito al Señor Juez, no proceder al envió del presente proceso, 
al SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUITAMA - BOYACÁ, respecto al 
proceso de reorganización de pasivos de mi poderdante AURA MARÍA GÓMEZ 
DE QUIROZ, hasta que se declare la nulidad del proceso ejecutivo de la 
referencia. 





Solicitud que sustento en los siguientes: 

U.HECHOS 

PRIMERO: Mi representada, por medio de apoderado judicial realizo 
solicitud especial de apertura del proceso de reorganización empresarial y de 
pasivos, ante LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE DUITAMA -
BOYACÁ (REPARTO) proceso regulado por la ley 1116 de 2006, ley 1429 de 
2010 y Decreto 772 de 2020. 

SEGUNDO: La Solicitud de Reorganización Empresarial de mi representada 
fue asignada al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUITAMA­
BOYACÁ, con Número de radicado 2019-00029 siendo admitido el seis (06) de 
mayo de dos mil diecinueve (2019). 

TERCERO: A partir de la fecha de admisión del proceso de Reorganización 
de Pasivos, los Despachos Judiciales deben abstenerse de proferir cualquier 
decisión es decir a partir del seis (06) de mayo de dos mil diecinueve (2019), 
configurándose la nulidad especial contemplada en el artículo 20 de la ley 
1116 de 2006, por la violación de la ley referenciada. 

III. CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA 

La causal de nulidad invocada es la nulidad especial contemplada en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006 que a la letra contempla: 

( ... ) "ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de inicio 
del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del 
deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado 
antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para 
ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de 
mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como 
objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas 
cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el 
caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, 
según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 
recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, 
conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de 
las actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el 
inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar 
individual o coniuntamente la nulidad del proceso al fuez 
competente, para lo cual bastará aportar copia del certi[i.cado de 
la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso 
de inicio del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o 
funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos anteriores incurrirá 
en causal de mala conducta" ... ( ... ) .... 





Normas que el Juez de conocimiento está en la obligación de aplicar, razón por 
la cual se configura la nulidad solicitada. 

IV. DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 133 y 134 y siguientes del 
Código General del Proceso, articulo 20 de la ley 1116 de 2006. 

V.PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas los siguientes documentos. 

► Poder legalmente Conferido. 
► Copia del auto admisorio de la demanda. 

VI. PROCESO Y COMPETENCIA 

A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los artículos 134 y 
siguientes del Código General del Proceso. 

Es Usted competente Señor Juez, para resolver esta solicitud por estar 
conociendo del presente proceso. 

VII. ANEXOS 

Anexo al proceso de la referencia los siguientes documentos: 

► Documentos relacionados en el título de pruebas. 

VIII. NOTIFICACIONES 

Mi poderdante en la dirección relacionada en el proceso de la referencia. 

El suscrito en la Calle 22 No 9 - 96, interior 204 de la actual nomenclatura 
urbana de la ciudad de Tunja. Tel: 7403814. Móvil: 311 - 2827066. E-mail: 
consultoresprofesionalesltda@gmail.com 

Atentament<_o, 

FR.E 
e.e., 

T.P. No. 2 onsejo Su > 
~catUi á 





Señor: 

JUE EZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA - BOYACÁ 
· S. D. 

Ref: Poder 

Solicitud artículo 20 Ley 1116 de 2006. 
Proceso: Ejecutivo 

Demandante: AURA ELISA BECERRA DE NIÑO 
Demandado: AURA MARÍA GÓMEZ DE QUIROZ 
Radicado: 2018 - 069 

AU~ MARÍA GÓMEZ DE QUIROZ, mayor de edad, vecina, 
~es1d~nte y domiciliada en el municipio de Duitama - Boyacá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.370.364 expedida 
en la ciudad de Bogotá D.C., con dirección de notificación fisica y 
eíectrónica: Carrera 37 No. 7 - 96 de la actual nomenclatura 
urbana del mumc1p10 de Duitama - Boyacá. E-mail: 
squiroz6rli)hotmal.com, Móvil: 3138360378, manifiesto a Usted 
respetuosamente, que por medio del presente escrito confiero poder 
especial amplio y suficiente al Doctor FREDY ALBERTO ROJAS 
RUSINQUE mayor de edad, vecino, residente y domiciliado en la 
ciudad de Tunja (Boyacá), identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 7· 174.429 expedida en la ciudad de Tunja (Boyacá), Abogado 
en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 232.541 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con dirección de notificación fisica y 
electrónica: Calle 22 No. 9 - 96, Oficina 201 - 204 de la actual 
nomenclatura urbana de la ciudad de Tunja - Boyacá, E~mail: 
consultoresprofesionalesltda@gmail. coro, Móvil: 3112827066. 
Teléfono: 7403814, para que represente mis intereses en el proceso 
de la referencia. 

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio 
del presente poder, en especial las de conciliar, recibir, allanarse, 
disponer del derecho en litigio, transigir, sustituir, desistir, 
renunciar, reasumir, solicitar medidas cautelares extraprocesales, 
solicitar pruebas extraprocesales, presentar acuerdo de 
reorganización, emitir voto como acreedor interno, contestar 
objeciones, presentar incidentes y demás actos preparatorios del 
proceso. 



Una vez inicie el proceso podrá adelantar el trámite procesal 
correspondiente, solicitar medidas cautelares, interponer recu~sos 
ordina:rios de casación y de anulación. También podrá realizar 
todas las 'actuaciones posteriores que sean consecuencia de la 
sentencia y se cumplan en el mismo expediente, y cobrar 
ejecutivamente las condenas impuestas en aquella. 

Finalmente mi apoderado podrá formular las pretensiones que 
estime conveniente para mí beneficio, recibir la notificación del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, prestar 
juramento estimatorio y confesar espontáneamente, a:=:,í como 
reconvenir y en general todas aquellas necesarias para el buen 
cumplimiento de su gestión al tenor del articulo 77 del Código 
General del Proceso. 

En <:-tención al articulo 193 del Código General del Proceso, por 
med10 del presente escrito autorizo de manera expresa al Dr. 
ROJAS RUSINQUE, para que por su intermedio confiese todo lo 
:elacionado a mis obligaciones comerciales a saber: Monto, 
mtereses, plazos, direcciones, acreedores, días en mora, capital, 
etc. 

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería en los términos y para 
los fmes aquí señalados. 

Atentamente, 

/J A ~-/} 
/',:/,-,1//,0 - "" '2. ~~~ 

,, • ~ -11 --

AURA MARIA GOMEZ DE QUIROZ 
e.e_ No. 41.370.364 de Bogotá D.C. 

Acepto, 



Gmail Consultores Profesionales ltda <consultoresprofesionalesltda@gmail.com> 

PODERES PARA EL DR. FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE 
1 mensaje 

Sandra Patricia <squiroz6@hotmail.com> 
Para: "consultoresprofesionalesltda@gmail.com" <consultoresprofesionalesltda@gmail.com> 

BUENAS TARDES, 

por medio del presente correo electrónico, 
Ratifico los dos (02) poderes , Al DOCTOR FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE 
para que represente .. mis intereses dentro de los procesos de Nulidad ante el 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA-BOYACA Y 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA-BOYACA, 
según Decreto 806 de2020 

~ juez juzgado.pdf 
. 1860K 

7 de mayo de 2021, 12:41 





Gmail Consultores Profesionales ltda <consultoresprofesionalesltda@gmail.com> 

EvLab - Notificación de email certificado con EvLab 

Evlab <noreply@evlab.co> 12 de mayo de 2021, 16:26 
Para: consultoresprofesionalesltda@gmail.com 

Notificación de envío correo electrónico certificado 

Estas recibiendo este correo porque has enviado un email certificado con EvLab. 

EvLab actúa como laboratorio de evidencias digitales y perito informático, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 527 de 1999 y el decreto 2364 de 2012, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso 
de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 

certificación y se dictan otras disposiciones. 

Los datos del correo electrónico certificado son los siguientes: 

Fecha y hora 
12/05/21 16 :25 de envío: 

Fecha y hora 
de 12/05/21 21 :26 UTC 
estampado: 

Remitente: consultoresprofesionalesltda@gmail.com 

Destinatarios: j02cmpalduitama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Asunto: 
SOLICITUD ARTICULO 20 LEY 1116 DE 2006, PROCESO EJECUTIVO, AURA ELISA 
BECERRA DE NIÑO, DEMANDADO: AURA MARIA GÓMEZ DE QUIROZ, RADICADO: 
2018-072 

-
*CONSULTORES PROFESIONALES* 
*Calidad, Honestidad y Eficacia en el ejercicio del Derecho* 

*FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE* 
Abogado - Universidad de Boyacá 

Cuerpo del Especialista en Derecho Procesal - Universidad de Boyacá 

mensaje: Candidato a Doctor en Derecho - Universidad de Baja California 
Formación en Insolvencia e Intervención - Universidad Sergio Arboleda 

*Gerente General* 

*Tel: 311 282 70 66 - 7403814* 

*Calle 22 N° 9-96, Ofc. 201 - 204 Centro Histórico* 

*Tunja - Boyacá * 

textfile1 
Archivos textfileO 
adjuntos: SOLICITUD_ARTICUL0_20 _2018_072.pdf 

textfile2 

Como parte de la comunicación, puedes adquirir el informe de prueba del correo certificado, con una estampa 
de tiempo y firma electrónica certificada, con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999, de firma 

electrónica. 



Con este certificado podrás probar de forma inexpugnable y con absoluto rigor técnico los siguientes aspectos: 

1. El contenido del email, incluidos los adjuntos. 
2. El remitente, y las evidencias técnicas del origen del envio. 
3. Los destinatarios a los que iba dirigido el correo electrónico. 
4. La integridad de los contenidos y la autenticidad, en caso de disputa sobre los mismos. 

[Texto citado oculto] 

EvLab, confianza digital. 

https://evlab.co 



Gmail Consultores Profesionales ltda <consultoresprofesionalesllda@gmail.com> 

Respuesta automática: SOLICITUD ARTICULO 20 LEY 1116 DE 2006, PROCESO 
EJECUTIVO, AURA ELISA BECERRA DE NIÑO, DEMANDADO: AURA MARIA GÓMEZ 
DE QUIROZ, RADICADO: 2018-072 
1 mensaje 

Juzgado 02 Civil Municipal - Boyacá - Duitama 
<j02cmpalduitama@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Para: "consultoresprofesionalesltda@gmail.com" <consultoresprofesionalesltda@gmail.com> 

12 de mayo de 2021, 16:25 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no 
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 





Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA- BOYACÁ 
E. S. D. 

Ref: Solicitud artículo 20 Ley 1116 de 2006. 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: AURA ELISA BECERRA DE NIÑO 
Demandado: AURA MARÍA GÓMEZ DE QUIROZ 
Radicado: 2018 - 072 

FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE mayor de edad, vecino, residente y 
domiciliado en la ciudad de Tunja - Boyacá, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7'174.429 expedida en la ciudad de Tunja - Boyacá, abogado 
en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 232.541 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderado especial de la Señora AURA MARÍA 
GÓMEZ DE QUIROZ mayor de edad, vecina, residente y domiciliada en el 
Municipio de Duitama - Boyacá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.370.364 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., dentro de la SOLICITUD 
ESPECIAL DE REORGANIZACIÓN DE PASIVOS con radicado No. 2019-
00029, adelantado en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
DUITAMA - BOYACÁ en atención al auto de inicio del proceso de 
reorganización de pasivos, de fecha seis (06) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019), por medio del presente escrito me dirijo a su despacho con la finalidad 

de realizar las siguientes: 

I. DECLARACIÓN 

PRIMERO: Declarar la nulidad de todas las actuaciones realizadas, desde la 
fecha de apertura del proceso de reorganización de mi representada AURA 
MARÍA GÓMEZ DE QUIROZ, esto es el día seis (06) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019), conforme a la aplicación del artículo 20 de la ley 1116 de 
2006, Ley 1429 de 2010 y Decreto 772 de 2020. 

SEGUNDA: Como consecuencia de la declaración anterior, solicito Señor 
Juez proceder a comunicar tal determinación si es el caso, al auxiliar de 
Justicia (Secuestre), así como la terminación de sus funciones. En caso de 
haberse realizado diligencia alguna. 

TERCERA: Teniendo en cuenta la solicitud anterior, de forma respetuosa 
solicito al Señor Juez, oficiar a las entidades correspondientes para dejar sin 
efecto las medidas cautelares correspondientes. 

CUARTA: Solicito al Señor Juez, no proceder al envió del presente proceso, 
al SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUITAMA - BOYACÁ, respecto al 
proceso de reorganización de pasivos de mi poderdante AURA MARÍA GÓMEZ 
DE QUIROZ, hasta que se declare la nulidad del proceso ejecutivo de la 
referencia. 



Solicitud que sustento en los siguientes: 

U.HECHOS 

PRIMERO: Mi representada, por medio de apoderado judicial realizo 
solicitud especial de apertura del proceso de reorganización empresarial y de 
pasivos, ante LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE DUITAMA -
BOYACÁ (REPARTO) proceso regulado por la ley 1116 de 2006, ley 1429 de 
2010 y Decreto 772 de 2020. 

SEGUNDO: La Solicitud de Reorganización Empresarial de mi representada 
fue asignada al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUITAMA­
BOYACÁ, con Número de radicado 2019-00029 siendo admitido el seis (06) de 
mayo de dos mil diecinueve (2019). 

TERCERO: A partir de la fecha de admisión del proceso de Reorganización 
de Pasivos, los Despachos Judiciales deben abstenerse de proferir cualquier 
decisión es decir a partir del seis (06) de mayo de dos mil diecinueve (2019), 
configurándose la nulidad especial contemplada en el artículo 20 de la ley 
1116 de 2006, por la violación de la ley referenciada. 

III. CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA 

La causal de nulidad invocada es la nulidad especial contemplada en el 
articulo 20 de la ley 1116 de 2006 que a la letra contempla: 

( ... ) "ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de inicio 
del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del 
deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado 
antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para 
ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de 
mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como 
objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas 
cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el 
caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, 
según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 
recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, 
conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de 
las actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el 
inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar 
individual o coniuntamente la nulidad del proceso al fuez 
competente, para lo cual bastará aportar copia del certificado de 
la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso 
de inicio del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o 
funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos anteriores incurrirá 
en causal de mala conducta" ... ( ... ) .... 



Normas que el Juez de conocimiento está en la obligación de aplicar, razón por 
la cual se configura la nulidad solicitada. 

IV. DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 133 y 134 y siguientes del 
Código General del Proceso, articulo 20 de la ley 1116 de 2006. 

V.PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas los siguientes documentos. 

► Poder legalmente Conferido. 
► Copia del auto admisorio de la demanda. 

VI. PROCESO Y COMPETENCIA 

A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los artículos 134 y 
siguientes del Código General del Proceso. 

Es Usted competente Señor Juez, para resolver esta solicitud por estar 
conociendo del presente proceso. 

VII. ANEXOS 

Anexo al proceso de la referencia los siguientes documentos: 

► Documentos relacionados en el título de pruebas. 

VIII. NOTIFICACIONES 

Mi poderdante en la dirección relacionada en el proceso de la referencia. 

El suscrito en la Calle 22 No 9 - 96, interior 204 de la actual nomenclatura 
urbana de la ciudad de Tunja. Tel: 7403814. Móvil: 311 - 2827066. E-mail: 
consultoresprofesionalesltda@gmail.com 

Atentament~, 

FR.E 
e.e. , " 1 

T.P. No. 232. Consejo Supe 





Señor: CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA - BOYACÁ 
JUEZ SEGUNDO 
E. S. D. 

Ref: Poder 
Solicitud artículo 20 Ley 1116 de 2006. 

Proceso: Ejecutivo _ 
Demandante: AURA ELISA BECERRA DE .NINO 
Demandado: AURA MARÍA GÓMEZ DE QUIROZ 

2018- 072 

AURA MARÍA GÓMEZ DE QUIROZ, mayor de edad, vecina, 
residente v domiciliada en el municipio de Duítam.a - Boyacá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.370.364 expedida 
en la ciudad de Bogotá D.C., con dirección de notificación fisica Y 
electrónica: Carrera 37 No. 7 - 96 de la actual nomenclatura 
urbana del muruc1p10 de Duitama Boyacá. E-mail: 
soui.roz6:'éühotmal.com, Móvil: 3138360378, manifiesto a Usted 
respetuosamente, que por medio del presente escrito confiero poder 
especial amplio y suficiente al Doctor FREDY ALBERTO ROJAS 
RUSINQUE mayor de edad, vecino, residente y domiciliado en la 
ciudad de Tunja (Boyacá), identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 7'174.429 expedida en la ciudad de Tunja (Boyacá), Abogado 
en ejercido con Tarjeta Profesional No. 232.541 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con dirección de notificación física y 
electrónica: Calle 22 No. 9 - 96, Oficina 201 - 204 de la actual 
nomenclatura urbana de la ciudad de Tunja - Boyacá, E-mail: 
consultoresprofesionalesltda(@grnail.com, Móvil: 3112827066. 
Teléfono: 7403814, para que represente mis intereses en el proceso 
de la referencia. 

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio 
del presente poder, en especial las de conciliar, recibir, allanarse, 
disponer del derecho en litigio, transigir, sustituir, desistir, 
renunciar, reasumir, solicitar medidas cautelares extraprocesales, 
solicitar pruebas extraprocesales, presentar acuerdo de 
reorganización, emitir voto como acreedor interno, contestar 
objeciones, presentar incidentes y demás actos preparatorios del 
proceso. 



Una vez inicie el proceso podrá adelantar el trámite procesal 
correspondiente, solicitar medidas cautelares, interponer recursos 
ordinarios, de casación y de anulación. También podrá realizar 
todas las actuaciones posteriores que sean consecuencia de la 
sentencia y se cumplan en el mismo expediente, y cobrar 
ejecutivamente las condenas impuestas en aquella. 

Finalmente mi apoderado podrá formular las pretensiones que 
estime conveniente para mi beneficio, recibir la notificación del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, prestar 
juramento estimatorio y confesar espontáneamente, así como 
reconvenir y en general todas aquellas necesarias para el buen 
cumplimiento de su gestión al tenor del articulo 77 del Código 
General del Proceso. 

En atención al artículo 193 del Código General del Proceso por 
medio del presente escrito autorizo de manera expresa al Dr. 
ROJAS RUSINQUE, para que por su intermedio confiese todo lo 
:elacionado a mis obligaciones comerciales a saber: Monto, 
intereses, plazos, direcciones, acreedores, días en mora, capital, 
etc. 

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería en los términos y para 
los fines aquí señalados. 

Atentamente, 

Acepto, 

_____ ., 
'VR.E 
e.e. 

T.P. No. 2 jo S 

. 
' 



Gmaii Consultores Profesionales ltda <consultoresprofesionalesltda@gmail.com> 

PODERES PARA EL DOCTOR FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE 
1 mensaje 

Sandra Patricia <squiroz6@hotmail.com> 7 de mayo de 2021, 11:58 
Para: "consultoresprofesionalesltda@gmail.com" <consultoresprofesionalesltda@gmail.com> 

BUENAS TARDES, 

Por medio del presente correo electrónico, Ratifico los (02) poderes 
Al DOCTOR FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE, para que represente mis 
intereses dentro de los procesos de nulidad ante EL JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA-BOYACÁ 
Y JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA-BOYACÁ, Según Decreto 806 de 2020 

Cordialmente, 

AURA MARIA GÓME2 DE QUIROZ 
ce: 41.370.364 

6 archivos adjuntos 

f'.':> juez tercero.pdf 
6:..:1 804K 

~ banco davivienda.pdf 
. 748K 

~ bancolombia.pdf 
. 762K 

d aura elisa de niño juez.pdf 
' 846K 

~ bancamia.pdf 
. 665K 

~ aura eslisa aboga.pdf 
. 737K 





JUZGADO SEGUNDO CIV!l DEL ex 
Dultarna, Seis (G) de Mayo cJo, mil d. R¡ CUITO 

., iec nueve {2019) 

AURA MARIA GOMEZ DE QUIROZ , _ ,, 

50ucrruo ESPECIAL DE REORGANIZACJot~ g~v;" de ~poderadc., pr(:S(!nta 
acreedores BANCO DAV!VlENDA, BAMCOLQ¡,,'. ASIVO.,, con CltilCIOn de los 
r,l!CROflNANZAS BANCAMIA 5.A AURA EllcA BEBCIEA S.A. BA~lCO DE LAS 

' " · - RRA DE NJNO. 

Este despacho judicial, tiene com!){!tencla · 
acuerdo a lo previsto en el articulo Gº de la f P 1 iª~ª conocer de ~lla de 
requisitos que exige la referida ley. -Y 1 de 2006 Y reune los 

Por lo anteriormente ex.puesto el Juzgado Sng ó e· .1 d I e· . . _ · ' '" un o 1'11 e 1rcu1to de Du1tama, 

RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la SOLICITUD ESPECIAL DE REORGAN!ZACION DE 
PASIVOS, de conformidad con la ley 1116 de 2006 y Ley 1429 de 20l1 
instaurad¡¡ por AURA MARIA GOMEZ DE QUIROZ. ' 

SEGUNDO: Designar al Dr. NESTOR FABIAN AGUILAR ABELLA 
integrante de la lista ofltial vigente de promotores de ta Superintendencia d~ 
Sociedades, categoría C Cornuníquesele oportunamente. Déjense a su 
di:;posKión la totalidad de los documentos aportado, con la solicitud. · 

TERCERO: fijar conforme a lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 
67 de !a Ley 1116 de 2006, la suma de ochenta y siete mil cuatrocientos 
catorce pesos con moneda corriente ($ 87.414,), por cada mes de 
r.egoc1ación a título de honorarios del promotor, desde su posesión hasta que 
:e su'.;;cnba el acuerdo de reorganización o se concluya la ad¡ud,cación de los 
bienes de la sociedad deudor¡¡, De conformidad con el Decreto 2130 de 2015, 
e! p~ímer pago corresponderá al veinte por ciento {20%) del valor total de los 
h0noran05 y su pago se hará dentro de los treinta días s1~uientes a la fecha 
de eJecutona del auto por medio del cual se acepte la paliza de seguro. El 
;;1c11t0 del segundo pago corresponderá al cwarenta por ciento (40%) del 
vJ!or total de lo,. honorarios Y se hará el día en que se cumpla un mes 

" · · ct· nte la cual comacto a partir de la fecha de ejecutoria de la providencia me 1ª 
, - . 1 • ct· tos •e e~tablezcan los ,,: apruebe el inventario, se reconozcan os ere 1 '., • · rd el 
U•:•ccho;; de voto y se Fije la fecha para la presentaclo~ df.~o~~)ede~ ~lar 
rr,,Jr,to del tercer pago corresponctera al cuarenta por_ c,e~ o t º la fecha 
!0ta1 de los honorc.1nos Y se hará dentro de los cinco d1as ~gu1e~t!:uerdo de 
dt 'cjecutona -de la providencia mediante la cual se con rme 
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CUARTO:. Orden::ir la inscripción_ de ésta providencia en d rt!tji:.tr(, 
·Jntil de la Carnar;:i de Cornerc,o de cst;:i ciud;:id or· ·1c1 .. .,, n1L[1.. · ~,._. 

QUINTO: Una ve;: 5e Posesione el señor PROMOTOR dd prou::;o 
,.,,t)tra presentar el proyecto de caliítc;:ic1ón y Qraduación de créd,tos ,~ 
;;;r<=':11os de voto. _incluyeod~ JQuellas acreenclas éausadas •~ntre la fecha de 
_1rte presentada con la sol1utud de adm1s1on 01 proceso y la fecha ele Hlteio 
d~I ¡,rQCeso. el que se real,:ara con bas<c en la información aportada por el 
'"'"uctor 1, dernas documentos v elementos de prueba que i!portcn 105 
~nt::resados, para ello se. con_cede el pla.:o de dos (2) meses, adviértase que 
de no realizarse tal gest1on dentro del término estipulado, podrá ser 
rerno,ido. 

SEXTO: Dispo~er el traslado por el término de diez (10) días, a partir 
cel vencimiento del termino anterior (dos meses). del estado del inventario 
de los bienes del deudor,_ presentado co~ la solicitud de inicio del proceso, y 
del proyecto de califlcacion Y graduacion de créditos y derechos de voto 
nienéionada en el anterior numeral, con el fin de que los acreedores puedan 
objetarlos. 

SEPT!MO: Or~enar a la señora AURA MARIA GOMEZ DE QUIROZ, 
mantener a disposicion de los acreedores, en su página electrónica, si la 
tiene, y en la de la Superintendencia de Sociedades, o por cualquier otro 
medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros 
dias de cada trimestre, a partir del Inicio de la negooación, los estados 
fmanoeros básicos actualizados, 'i la ínforrnaoón relevante para evaluar la 
s1lu3C1Ón del deudor y llevar a cabo ta negociación, así como el estado actual 
llei proceso de reorganización, so pena de la imposición de multas. 

OCTAVO: Prevenir a 1a señora AURA MARIA GOMEZ DE QUlROZ, que 
s,n autorización por parte de este despacho judicial, no podrá realizar 
enaJenaciones que no estén comprendidas en el gíro ord1nano de sus 
ni2gooos, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos 
''='cc1onados con sus obligaciones. 

NOVENO: Ordenar a la SE:iiora AURA MARIA GOME2 DE QUlROZ Y a 
la Promotora, la fijacíón de un aviso que informe sobre el inicio del proceso, 
en la sede y sucursales del deudor. 

_ DECIMO: Ordenar a los administradores de la deudorn, si los hay, a la 
s;;nora AURA MARIA GOME2 DE QUIROZ y al promotor que, a través de los 
medios que estimen Idóneos en cada caso, efectivamente ~nfonnen a todos 
les acreedores la fetha de inicio del proceso de reorganlzucion, transcribiendo 
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- -DEC1~10 TERCERO: Notificar del presente proveido 
¡\(REEDORE~ lllWlCIOt1ildüS en la parte moliv¡¡ de este auto. ¡¡ lo:; 

DECIMO, C~UARTO: Proll_1blr ¡¡ la deudora señora AUR/1 MAl~IA 
r:QMEZ DE QUll,O,_, b constItuc1on "e¡·ecución deo gar~nti·a~ ( -
v , _ . (" . ~ ~-- , ., . h- _ . ' · -.;; u .;t J cauc10nf.::S que 
recil'.iJdn :·º~ll, :•u~ bi~ne"'_ P:opios, mcluy_endo fiducias mercantiles o eneurgos 
lldt1cl,1t10:. . <IH_<- lt..OiJ,líl didia finalidad, efectuar con1pensacIones, pagü~, 
aireglos, de1;1st111 11enl.os, allanamientos, terminaciones unilaterales O de 
mu!uo acuc:rclo <k procesos en curso; conciliaciones o transacciones de 
11in9un,1 clase efe olJli9ac1ones a su cargo; ni efectuarse enajenaciones de 
bIene'.; u orcYJc1cmcs qu,~ no correspondan al giro ordinano de los negocios 
cid deudor o que se lleven J cabo sin sujeción a las hmitacíones estatut;:iria~ 
aplt<:c1bk:s, incluyendo las fiducias mercantiles y los encargos fiduciario~ que 
tcngJn csJ I in,1liclíld o encomienden o faculten al fiduciario en tal sentido; 
SJlvo que: cxist.:i JtJtorizJción previa, expresa y precisa por parte d<J es\e 
Despacho JudíciJL 

·DECIMO QUINTO: Comuníquese la apertura de éste proceso -
REORGf\N!Z/\ClÓN DE PASIVOS a la D!AN, a la Secretaria de Hacienda del 
Departamento de Boyacá y a ¡¡¡ Tesorería Municipal de Duitama, en calidad 
de ent1dJdes públicas ele IJs cuales puede ser deudor de impuestos, tasas, o 
co11Ir1buc1ones la señora AURA MARIA GOMEZ DE QUIROZ. 

DECIMO SEXTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes, 
habere,. y derecJios de propiedad de la persona natural comerciante AURA 
1·11\RJI\ -GOMEZ DE QUJROZ susceptibles de ser embargados, rela_ clonados en 

. ' • b. ue se indiquen con 1=1 c::ipitulo sexto de la demanda Y ciernas ,enes q . t , . . . rr ter Advertir que e;; ib 
PGstcnoridad. Líbrense las comunIcaoones pe inen "· d - ractic¡¡do en 
f!lCdidas prevJ!eccrán sobre las que se hayan decreta O Y P • · 
orros procesos que se persigan bienes del deudor. 

. . civiles del domidlío del 
. DECIMO SEPTIMO: Comunicar a los _J;ieces ra ue remitan a este 

d~udor el inldo del proceso de reorganlzacion, pa q 
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_ :icho los proo'.~lJ!; de. l'l•!UJi:lún, O O.:QIJm <iue hayun com,:,nwdo con 
i:1e~P id,1d ;:i 1;1 íedld el, 

1 
lniu,, •ld I.11 on!~o <h: nior(¡¡1nización y advertir 

Jntc~~r ¡111posíbilidad rlt ! iitlmll 11 11!it•vo'., Proet!~,O$ tle cjccuci611, ni admitir ni • 
$olJre i~r ningún proct~so rle H!:,! ll11e:1ú11 tle bienes rnucble~ e Inmueble!:. con 
cont

111
t l · deudora dcs.irmlle !;U ol.lJdú ~,tJcl<1l. (]1Je ¿¡ 

105 . 

iO OCTAVO: Reconócese person1:!rk1 al Dr. FREDY ALBERTO ROJAS 
ot:~ll'QUE abogado en eJcn:lclo, co1110 upodcr¡¡clo Judiclal de la señora 
r-U:ilN MARIA GOMEZ DE Qumoz, en lo:; términos y para los efectos 
AURAd 5 en el respectivo poder. ¡11d1ca 0 

MO NOVENO: De coníor'.i1lclad con el Decreto 2130 de_ 2015, 
ofC~era este Despacho perlmente que el promotor designado 
consi ·tu a póliza por valor del 3t1/o deJ ___ y_alor de los honorarios 
const1ct1dos a 12 meses. , ) 
prove / 

NOTIFIQUESE Y CUMPLAS!: . 

El Juez, ., j / 
1 l 1--./~ 

NICANbr{Ro{ ~Af VAJ3/ 
Rad:2019-0029 ____________,. 

JUZGADO SEGUNDO ClVIL DEL CIRCUITO DE 
DUJTAMA BOYACA .SECRETARIA• 

La providencia ant~rior se notificó por ESTADO No 
9 hoy 07 do Mayo]º 2019 
Slv\ :l'I! 

lLBERTO OCH A VIVAS . 
Secrntarlo 
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